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Gobierno Municipal de Guavnabo 
Asamblea Municipal 

ORDENANZA 

serie 1999-2000 
Presentada por: Administración 

PARA AUTORIZAR A L A LCALDE DEL MUNICIPIO DE GUA YNABO Y/0 A LA PERSONA OUE EL 
DESIGNE A COMPARECER MEDIAN TE ESCRITURA PUBLICA A ACEPTAR A NOMBRE DEL 
MUNICIPIO DE GUA YNABO SERVIDUMBRE, SEGUN LO ESTABLECIDO EN EL CASO ANTE LA 
ADMINISTRACION DE REGLAMEN TOS Y PERMISOS NUMERO 84-16-A-605 SPL. 

Por cuanto 

Por cuanto 

Por cuanto 

Por cuanto 

POR TANTO 

sección 1 ra. 

sección 2da. 

La Administración de Reglamentos y Permisos, Oficina Regional de san 
Juan, en el caso Número 84-16-A-605-SPL, emitió resolución aprobando 
Plano de Inscripción de propiedad radicada en el Barrio sonadora, 
Guaynabo, Puerto Rico, perteneciente a la sucesión de Isidra Salís. 

Dicha Administración autorizó la segregación de una franja de mil 
ochocientos sesenta y seis metros cuadrados con punto ochocientos 
sesenta y siete de otro (1866.867 mlc> a ser dedicado a uso público. 
se segrega de la finca 1269 inscrita al folio 97 del tomo 22, de 
Guaynabo, Puerto Rico. 

La Oficina del Director de Obras Públicas de este Municipio se ha 
expresado por escrito no tener objeción a que se acepte el terreno 
indicado en el Plano de Inscripción, por haber el Director de dicha 
oficina inspeccionado personalmente el área a dedicarse a uso 
PUBLICO. 

Es requisito indispensable para que el Honorable Alcalde y/o la 
persona que él designe pueda comparecer en escritura pública 
aceptando dicha servidumbre, la aprobación por parte de esta 
Honorable Asamblea. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, 
REUNIDA EN SESION ORDINARIA HOY, DIA 10 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

Autorizar, como por la presente se autoriza, al Alcalde y/o a la persona 
que él designe a comparecer en escritura pública para que acepte a 
nombre y a favor del Municipio de Guaynabo la faja de terreno según 
descrita en el segundo Por cuanto de esta Ordenanza, según plano 
aprobado por A.R.P.E. y certificación del Departamento de Obras 
Públicas Municipal (O.P.MJ de Guaynabo, Puerto Rico. 

Esta Ordenanza empezará a regir inmediatamente después de su 
aprobación y copia de la misma será enviada a las agencias estatales 
y municipales que corresponda para los fines de rigor. 

~~' 
SECRETARIA % 
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_ ;· . ·_ c,E~T~-FICO; ··ADill·~S, :que~ ·lét ~ misma· ~fu~ -ap-r~ba~dá . por unanimidad d;e . ios:·:n1iem-:- ._ ' · · 
.· bros p-resentes. en _dicha sesión, lo's H0ns .. 

. _ Hilagrqs , Pabón . -. · .. : -·. · 
. GuLt.leri1~10 Ur hü1a : Hachuca 
. Cár~11en , Gloria Beri·íos · 
· . . Eisie D.~·oz_ Rodríg-~ez 

·~níbal . Aponte Rod~~ígueZ; 
· .Fr~nc,~sco. Niéves Figueroa 

Cari11et1 - Del'gado J1o'rale.s .· 
Wflfredo Nira1ida· Irlai1da · 
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Haggie Ginés Hotitalvo ·_ 
Aiiia ·H. Hái·quez ·Ibañez . 
T • _, , _' .. . R T. , . T' , •'. ' Ll_.L..Llan .· . · J lmenez LO pez-· 
Julio Vega .Rosario 
Catlos H. · Sarito~ Otei6 .; 
.Ramó11 . RUiz ~ . Sát1ci~~:z...... ·<: 

. Luis Carlos -Haldor.lado· :Padilla · -

. . ·Fue aprobada por el Hon. Héctor· o ·'NE;!ili Gatcía,_ Alcalde, el díá 22 de no-< · viemJ)re ~·de ·1999 ~ , ' 

_ · . : ·:. '[ . P~ QUE_- ASI · coNSTE~ expido·· lá prés~11te. certif-icación báj~ - - mi .· fi~~1a :, y ·.~1.' .. 
sello oficial de .esta .municipal;i.dad-éll_Guayt1abo, ·. Puerto Rico, a los ,z2 :di:á:s ·,: de1 .1'ües --d~ . üov:le1~hre del año 1999 ~ · . · . ·'· · · _ . · . . · ; . · · " 

~~~· · 
Asunc·fó1~ Castro .de ~ópez , · · . ·_. . 

. Se¿tetaria. Asamblea Municipal 

Call Box 7885, Guaynabo, Puerto Rico 00970. ·Tel. 720.:.4~134. Ext. 360l /Fax 790-1616 


